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Empresa "Pilas secas Tudor”, S. A.

TEXTO DEL CONVENIO

^Conclusión; Ccase "R. O. núm. 244)

SALARIO- HORA INDIVIDUAL

Ca t e g o r ía

Aspirante a especialista 14 años ..........................................
Aspirante a especialista 15 años ..........................................
Aspirante a especialista 16 años..........................................
Aspirante a especialista 17 años ..........................................
Peón ordinario .......................................................................
Peón especialista....................................................................
Aprendiz de primer año.......................................................
Aprendiz de segundo ano ....................................................
Aprendiz de tercer año .......  /............................- .............
Aprendiz de cuarto año .......................................................
Oficial de tercera ..................................................................
Oficial de segunda ................................................................
Oficial de primera ................................... 1 .........................
Ordenanza....................'...................................................   •••
Jefe de primera administrativo ...........................................
Jefe de segunda administrativo ...........................................
Oficial de primera administrativo ........................................
Oficial de segunda administrativo ........................................
Auxiliar administrativo .........................................................
Aspirante administrativo 17 años.........................................
Ingeniero y Licenciado .........................................................
Perito........... ..........................................................................
Jefe de taller..........................................................................
Maestro de taller ............. . ....................................................
Maestro segundo de taller....................................................
Encargado ...............................................................................
Especialista jefe de equipo...................................................
Oficial de primera jefe de equipo .....................................

s/quinq. 1 quinq. 2 quinq. 3 quinq. 4 quinq. 5 quinq

10’590 —— — —
11’630 — — — — —
13’579 — — — — ■ —
16’019 — — — — —
19’460 20’296 21’132 21’968 22’804 23’640
21’498 22’334 23’170 24’006 24’842 25’678
10’590 _ _ — ' — —
H’630 — — — — —
13’579 — — — — —
16’019 — — — । — —
21’319 22’155 22’991 23’827 24’663 25’499
22’899 23’735 24’571 25’407 26’243 27’079
25’005 25’841 26’677 27’513 28’349 29’185
22’025 22’925 23’825 24’725 25’625 26’525
38’890 ,39’790 40’690 41’590 42’490 43’390
34’291 35’191 36’091 36’991 37’891 38’791
30’687 31’587 32’487 33’387 34’287 35’187
26’807 27’707 28’607 29’507 30’407 31’307
22’393 23’293 24’193 25’093 25’993 26’893
13’508 — — — — —
51’497 52’748 53’999 55’250 56’501 57’752
46’714 47’860 49’006 50’152 51’298 52’444
38’656 39’556 40’456 41’356 42’256 43’156
33’873 34’773 35’673 36’573 37’473 38’373
30’500 31’400 32’300 33’200 34’100 35’000
27’542 28’442 29’342 30’242 31’142 32’042
24’884 25’720 26’556 27’392 28’228 29’064
28’425 29’261 30’097 30’933 31’769 32’605
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ANEXO I AL CONVENIO 
COLECTIVO

Artículo 1.® La empresa, con el pro
pósito de hacer a los productores par
tícipes de los rendimientos de la activi
dad social, establece un sistema de in
centivos indirectos en favor de aquellos 
productores a los que no resulta de apli
cación el régimen de incentivos di
rectos.

Art. 2." El sistema de incentivos in
directos a que este Anexo I se refiere 
tendrá la misma vigencia que la del 
Convenio Colectivo de que es comple
mento.

Art. 3.° Para la aplicación del siste
ma se tendrán en cuenta los criterios si
guientes:

A) Atribución de índices de remune. 
ración por categorías profesionales.

A efectos de la distribución del in
centivo, se. establecen los siguientes ín
dices por categoría profesional:

Jefe de sección de fábrica ... 2’75 
Ingenieros y Licenciados . ... 2’50
Peritos .................................... 2’25
Jefe de primera administrativo 2’—
Jefe de taller ....................... 2’—*•
Jefe de segunda administrat. 1’75 
Maestro de primera de taller 1’75 
Oficial primero administrat. 1’50 
Maestro de segunda taller ... 1’50 
Oficial primero jefe equipo 1’50-
Oficial primero....................... 1’50
Oficial segundo administrat. 1’25
Encargado .............................. 1’25
Oficial segundo...................... 1’25
Especialista jefe equipo ........ 0’25
Auxiliar administrativo ........ 1’—
Oficial de tercera .................. 1’—
Ordenanza .............................. 1’—
Empleados, de servicios aux. 1’—
Aspirante de 16 años............. 0’70
Aspirante de 17 años............. 0’75
Aprendiz segundo año ........ 0’60

En caso de ingreso de nuevos produc
tores o de ascenso, que den lugar a la 
inclusión de algún productor en cate
goría profesional no prevista en la tabla 
anterior, la Empresa fijará el índice que 
haya de atribuirse a dicha categoría pro
fesional, atendiendo para ello a la rea
lidad productiva y dando cuenta al Ju
rado de Empresa.

B) Integración de grupos homogé
neos. —» A efectos de la aplicación del 
sistema, los productores con derecho a 
incentivos indirectos se agruparán en 
los siguientes conjuntos:

a) Mandos intermedios: Se integran 
en este grupo las siguientes categorías:

Jefe de sección de fábrica.
Ingenieros y Licenciados.
Peritos.
Jefe de taller.

Maestro de primera taller. 
Maestro de segunda taller.
Oficial primera jefe de equipo. 
Encargado.
b) Administrativos: Se integran en 

este grupo las siguientes categorías: 
Jefe de primera administrativo.
Jefe de segunda administrativo.
Oficial de primera administrativo.
Oficial de segunda administrativo.
Auxiliar administrativo.
Aspirante de 17 años.
c) Técnicos no mandos intermedios:

Se integran en este grupo las categorías 
siguientes: .

Oficial de primera.
Oficial de segunda.
Especialistas jefes de equipo.
Oficial de tercera.
Aprendiz de segundo año.
d) Subalternos y servicios auxilia

res: Se integran en este grupo las ca
tegorías siguientes: .

Ordenanzas.
Empleados en servicios auxiliares 

(limpieza).
Cuando ascensos o nuevos ingresos 

dieren lugar a la existencia en la Em
presa de productores no encuadrables 
en las categorías anteriormente agrupa
das, la Empresa, al tiempo de determi
nar su índice profesional, incluirá la 
nueva categoría en alguno de los gru
pos anteriores.

Art. 4.® El rendimiento del incenti
vo indirecto de los mandos intermedios 
se determinará con arreglo a la siguien
te fórmula:

Rendimiento individual anual del in- 
. 200.000 PRacentivo = —------ , c. ----- —----- .

SC 15,500.000 '

Siendo SC: suma de los coeficientes 
o índices de la totalidad de los produc
tores que se integran en el correspon
diente grupo.

c: coeficiente particular, según catego
ría profesional, del productor cuyo in
centivo ha de calcularse.

PRa: Producción real anual de la fac
toría de Zaragoza, medida en número 
de pilas útiles producidas.

Art. 5.° La empresa se reserva el de
recho de variar la fórmula anterior con 
el fin de tener en cuenta, a efectos del 
cálculo del incentivo, otros datos dis
tintos al de producción real anual en 
ella incluido, garantizando no obstante 
que el cálculo de las nuevas fórmulas 
se realizarán garantizando el rendi
miento global del incentivo, es decir, 
respetando los dos primeros factores de 
la fórmula anterior. En el caso de va
riación de la fórmula se tendrán en 
cuenta aquellos datos, tales como des
viaciones en material empleado, conser
vación de máquinas, disminución, de

I desperdicios, etcétera, que tiendan fl 
elevar la productividad del trabajo.

Art. 6.® El rendimiento del incenti
vo indirecto de los administrativos se 
determinará con arreglo a la siguiente 
fórmula:

Rendimiento individual anual del in- 
120.358 PRa 

centivo = ---------- . c. --------------, te-
SC 15.500.000

teniendo SC, c y PRa la significación 
dada en el artículo 4.®

Art. 7." El rendimiento del. incentivo 
indirecto del grupo de técnicos no man
dos intermedios se determinará con 
arreglo a la siguiente fórmula:

Rendimiento individual anual del in-
81.499 

centivo = ----------
SC

PRa 
' 15.500.000

Art. 8." El rendimiento del incenti
vo indirecto del grupo de subalternos 
y empleados en servicios auxiliares stf 
determinará con arreglo a la siguiente 
fórmula:

Rendimiento individual anual del in

centivo
48.142
SC

PRa 
’ 15.500.000

Art. 9.® Dada la naturaleza del in- 
, centivo, la empresa no garantiza ningún 

rendimiento mínimo )»ara el mismo. No 
! obstante, atendidas las múltiples cir

cunstancias <|tie han sido expuestas por 
las representaciones social y económica, 
la empresa, durante el período de vi
gencia del presente Convenio, garantiza 
un rendimiento mínimo del incentivo a 
los productores que, en la fecha de la 
firma del convenio, estuviesen prestando 
sus servicios en la plantilla de la em
presa; este derecho no asistirá a los 
productores que ingresen en dicha plan
tilla con posterioridad al I.® de julio de 
1967.

En el supuesto de que, por cualquier 
causa, cesase o se rescindiese el vínculo 
laboral entre alguno de los productores 
que gozase de la garantía a que se ha 
hecho referencia en el párrafo anterior, 
y la empresa, se entenderá que el ren
dimiento mínimo garantizado del incen
tivo será el que corresponde, proporcio- 
nalménte, al tiempo durante el cual —a 
partir del día 1.® de julio de 1967— ha 
prestado sus servicios.

Art. 10. El rendimiento mínimo anual 
garantizado del incentivo para aquellos 
productores que el día 1.® de julio de 
1967 estuviesen incluidos en la planti- 
Ha de la empresa será el siguiente, se
gún las distintas categorías profesiona
les:
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Jefe de sección de fábrica . 25.575’— 
Ingeniero y Licenciado ....... 23.250’— 
Perito ................... .............. 20.925’— 
Servicios auxiliares (limpieza) 6.877’57 
Ordenanza............................. 6.877’57 
Jefe de taller....................... 18.599’98 
Maestro primera de taller ... 16.274’93 
Maestro segunda de taller ... 13.949’59 
Encargado............................. 11.625 — 
Jefe de primera administr. . 13.755’15 
Jefe de segunda administr. . 12.035’75 
Oficial primera administr. .. 10.566’35 
Oficial segunda administr. .. 8.596’95 
Auxiliar administrativo ....... 6.877’57 
Aspirante de .17 años ........ 5.158’17 
Oficial.. de.primera ............... 9.816’12 
Oficial.. de.segunda ............... 8.596’96 
Oficial.. de. tercera ................ 6.877’57 
Especialista jefe de equipo . 8.596’96

Art. 11. Tal garantía se entiende 
dada “ad personam” en consideración a 
• a categoría profesional que cada uno 
e los productores ostente el día L° de 

julio de 1967. El ascenso, durante el 
período de vigencia del Convenio, de 
alguno de los productores a categoría 
mperior, no dará lugar a que se varíe 
el rendimiento mínimo de incentivo al 
que adquirió derecho en la fecha de 
firma del Convenio. Esto es, natural
mente, independiente de que el produc
tor pase a percibir el incentivo en base 
al cálculo en que intervenga ei coefi
ciente que corresponda a su nueva ca
tegoría.

Art. 12. Del sistema de incentivos 
indirectos estarán en todo caso exclui
dos los peones ordinarios y especialis
tas, los cuales participarán únicamente 
del sistema de incentivos directos —pri
ma, destajo o ambas cosas a la vez— 
que haya establecido la empresa.

Art. 13. La percepción de las canti
dades mensuales a cuenta que, con cargo 
a la liquidación final anual del incenti
vo, hayan de practicarse, se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el artícu
lo del Convenio, ateniéndose también a 
él en lo que afecta a lugar, tiempo y 
forma del mismo. .

Art. 14. Cuando la marcha de la ex
plotación permita suponer, con un cier
to grado de seguridad, que la cifra de 
producción haya de ser manifiestamen
te superior a la prevista, teniendo en 
todo caso en cuenta las variaciones es
tacionales, podrá acordarse que la can
tidad a cuenta que se entregue mensual, 
mente sea objeto de aumento. Tal acuer
do se tomará por la empresa,. bien por 
iniciativa propia, bien a propuesta for
mulada por el Jurado, el cual deberá 
tener en cuenta la marcha real de la 
empresa.

Núm. 5.075

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Subasta del grupo escolar 
del barrio de La Paz

Por haberse padecido error de copia 
al publicarse en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, correspondiente al 
día 27 de septiembre de 1967; el anun. 
ció de la subasta del grupo escolar 
del barrio de La Paz, se consignaba 
queda fianza provisional era de pe
setas 60.874,30, siendo que dicha ga
rantía provisional es de 110.276,25 pe
setas.

Subasta del grupo escolar 
del barrio de Moverá

Por haberse padecido error de copia 
al publicarse en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, correspondiente al 
dia 27 de septiembre de 1967, el anun
cio de la subasta del grupo escolar 
del barrio de Moverá, se consignaba 
que la fianza provisional era de pe
setas 874,30, siendo que la garantía 
de referencia es de 60.874,30 pesetas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados en 
estas obras.

Zaragoza, 10 de octubre de 1967.— 
El Alcalde-Presidente, Cesáreo Alierta. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario, 
Luis Aramburo. J

* * *

Núm. 5.086

' Concurso

El Exemo. Ayuntamiento de Zaragoza 
convoca concurso público para contra
tar la instalación de una cámara frigo- i 
rífica en la Casa Amparo, de esta ciu
dad, según los pliegos de condiciones 
aprobados, contra ios cuales no se ha 
presentado reclamación alguna, dentro 
del plazo señalado, y siendo el tipo de 
licitación en baja el de 400.000 pesetas.

El plazo de entrega de la instalación 
objeto del concurso, así como el de la 
garantía que debe mediar entre la re
cepción provisional y la definitiva, será 
el señalado a este respecto por el plie
go de condiciones facultativas.

Durante el plazo de veinte días hábi
les, contados a partir del siguiente, tam
bién hábil, al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial’’ de la 
provincia, se hallarán expuestos los plie
gos de condiciones, en la Sección de 
Compras y Abastos de la .Secretaría ge
neral, durante las horas de oficina, ad
mitiéndose proposiciones para tomar 
parte en el concurso en la indicada 
Sección y durante el plazo y horas ci
tados.

La apertura de plicas presentadas ten
drá lugar en la sala de subastas de la 
Casa Consistorial, a las trece horas del 
día hábil siguiente al de la terminación 
del plazo de presentación.

Los licitadores consignarán en la Caja 
municipal del Exemo. Ayuntamiento, 
como garantía provisional, la cantidad 
de 8.000 pesetas, y el rematante, la defi
nitiva y, en su caso, la complementaria, 
según determina el artículo 82 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

Zaragoza, 7 de octubre de 1967. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral. Luis Aramburo. — El Alcalde - 
Presidente, Cesáreo Alierta.

Modelo de proposición

Don .. vecino de ......   con domi
cilio en .... . calle de ...... ,..núm......... . 
manifiesta que, enterado del anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia número .....,..de fecha ...... . 
referente al concurso para contratar la 
instalación de una cámara frigorífica 

plectro-automática en la Casa Amparo, y 
teniendo capacidad legal para ser con
tratista, se compromete, con sujeción en 
un todo a las condiciones que han regi
do para este concurso, que han estado 
de manifiesto y de las que se ha en
terado el que suscribe, a tomar a su 
cargo su suministro por la cantidad de 
..... (en letra) ...... pesetas, comprome
tiéndose asimismo a que las remunera
ciones mínimas que han de percibir los 
obreros de cada oficio y categoría que 
han de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal o por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los lí
mites legales, no serán inferiores a los 
tipos fijados por los Organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente).

* * *
Núm. 5.109

Concurso •

Objeto y tipo del mismo.—Son obje
to del presente concurso la contrata
ción de las obras de construcción de 
una pasarela sobre el Canal Imperial 
de Aragón, por el precio tipo en 
baja de 750.000 pesetas.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos.— En cuanto al 
plazo para la ejecución de las obras 
se estará a lo dispuesto en el pliego 
de condiciones técnicas. El pago, me
diante certificaciones de obra, con 
cargo a la consignación señalada por 
el señor Interventor de Fondos mu
nicipales.
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Antecedentes.— Se hallan de mani- 
iiesto en la Sección de Urbanismo de 
la Secretaria general durante las ho
ras de oíicina (nueve treinta a trece 
treinta).

Garantía provisional.— Es de pese
tas 15.000.

Garantía definitiva.— Será la que 
resulte de la aplicación del articu
lo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición. — El que 
ligura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y hora en que han de 
presentarse los pliegos.— El plazo 
para la admisión de proposiciones es 
de quince días naturales a partir del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, y terminará a las 
trece horas del día hábil en que se 
cumpla dicho plazo. Las proposicio
nes pueden presentarse, además de 
en la Sección de Urbanismo, en Oficia
lía Mayor y Registro general' de esta 
Excma. Corporación.

Lugar, día y hora en que se verifi
cará su apertura.— El acto de aper
tura de los pliegos se verificará en 
el salón de subastas de la Casa Con
sistorial a las trece horas del día si
guiente hábil al en que fine el plazo 
de presentación de proposiciones.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de este 
concurso autorización superior algu
na.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación serán 
ce cuenta del adjudicatario, incluso 
el importe de los anuncios.

Las proposiciones deberán ir rein
tegradas con timbre del Estado de 
6 pesetas y municipal de 15. La falta 
de reintegro será defecto subsanable.

Zaragoza, 9 de octubre de 1967.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Luis Aramburo.

. Modelo de proposición

Don    vecino de   con domi
cilio en , número   con docu
mento nacional de identidad..... , ex
pedido en..... . el día...... . de..?..., de 
...... manifiesta que enterado del 
anuncio inserto en el “Boletín Ofi
cial úel Estado” número..... , corres- 
^ondiente al día....... de......  de 1967, 

i eferente al concurso de proyecto de 
ejecución de obra de construcción de 
una pasarela sobre el Canal Imperial 
de Aragón, frente a la calle de Ali
cante. y teniendo capacidad legal 
para ser contratista, se compromete, 
con sujeción en un todo a los res

pectivos proyectos, presupuesto y 
condiciones que han estado de mani
fiesto y de los que se ha enterado el 
que suscribe y sirven de base a este 
concurso, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de...... (en 
letra)...... pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los 
obreros en tales trabajos, por jorna
da legal y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los limites 
legales, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los Organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente).

♦ * *
Núm. 5.169

Subasta

Objeto y tipo de1 la misma.— Son 
objeto de la presente subasta la 
cántratatión de' las obras de expla- 
naci n y preparación de terrenos 
pdru construcción del parque del 
Tic Jorge, por el precio tipo en baja 
de 85O.CO9 pesetas.

Duración del contrato y forma de I 
verificar los pagos.— El plazo má
ximo para la ejecución total de las 
ebras del proyecto será de treinta 
cías hábiles a contar de su comien
zo. El pago, mediante certificaciones 
ae obra, con cargo a la consignación 
señalada por el señor Interventor de 
Fondos municipales.

Antecedentes.— Se hallan de mani
fiesto en la Sección de Urbanismo 
de la Secretaria general durante las 
horas de oíicina (nueve treinta a tre
ce treinta).

Garantía provisional.— Es de 
17.000 pesetas

Garantía definitiva.— Será la que 
resulte de la aplicación del artículo 
82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Modelo dó proposicióni.— El que 
figura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y hora en que han 
de presentarse los pliegos.— El pla
zo para la admisión de proposiciones 
es de diez días hábiles a partir del 
siguiente, también hábil, al de la 
publicación del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial" del Estado, ter
minando a las trece horas del día 
décimo. Las proposiciones pueden 
presentarse además de en la Sección 
de Urbanismo, en Oficialía Mayor y 
Registro general de esta Excma. Cor
poración.
■ Lugar día y hora en que se veri
. cará su apertura.— El acto de 
apertura de los pliegos se verificará 

en el salón de subastas de la Casa 
Consistorial a las trece horas del día 
siguiente hábil al en que fine el 
plazo de presentación de proposicio
nes. •

N’o se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación serán 
de cuenta del adjudicatario, incluso 
e! importe de los anuncios.

Las proposiciones deberán ir rein
tegradas con timbre del Estado de 
6 pesetas y municipal de 15, La fal
ta de reintegro será defecto subsana
ble.

Zaragoza, 13 de octubre de 1967.— 
El Alcalde, Mariano Horno. — Por* 
acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Luis Aramburo.

Modelo de proposición

. D.......... vecino de    con domi
cilio en ....... calle .......$..número ..., 
manifiesta que, enterado del anuncio 
inserio en el ‘Boletín Oficial del Es
tado" número ..., del dia   de  
de 1967, referente a la subasta de 
las obras de explanación y prepara
ción de terrenos para construcción 
del parquy del Tio Jorge, y teniendo 
capacidad legal para ser contratista, 
su compromete, con sujeción en un 
ledo a los respectivos proyecto pre
supuesto y pliego de condiciones que 
han estado de manifiesto y de los que 
se ha enterado el que suscribe, a to
mar a su cargo dicha contrata por 
la cantidad de   (en letra)   
pesetas, cómprometiéndose ásimism0 
a que las remuneraciones minimas 
que han de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría que han de 
ser empicados en tales trabajos, por 
jornada legal y por horas extraordi
narias, no serán inferiores a los ti- 
'pes fijados por los Organismos com
petentes.

(Fecha y firma del proponente).

* * * •

Núm. 5.169

Subasta

Objeto y tipo de la misma. — Son 
objeto de la presente subasta la con
tratación de las obras de pavimenta
ción de las vías interiores principales 
del parque del Tio Jorge, por el pre
cio tipo en baja de 1.313.265,10 pe
setas.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos. — El plazo má-' 
x'mo para la ejecución total del pro
yecto será de tres meses, contados
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a partir de la fecha de la comunica
ción de la adjudicación. El pago, 
mediante certificaciones de obra, con 
cargo a la consignación señalada 
por el señor Interventor de Fondos 
municipales.

Antecedentes. — Se hallan de ma
nifiesto en la Sección de Urbanismo 
de la Secretaría general, durante las 
horas de oficina (nueve treinta a 
trece treinta).

Garantía provisional. — Es de pese
tas 24.699. I ' •

Garantía definitiva. —• Será la que 
resulte de la aplicación del articulo 
82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición. — El que 
figura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y hora en que han de 
presentarse los pliegos.. — El plazo 
para la admisión de proposiciones es 
de diez día hábiles a partir del si
guiente, también hábil al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado”, termi
nando a las trece horas del día déci
mo. Las proposiciones pueden pre
sentarse, además de en la Sección de 
Urbanismo, en Oficialía Mayor y Re
gistro general de esta Excma. Cor
poración.

Lugar, día y hora en que se verifi
cará su apertura. —- El acto de aper- 
!ufa de las plicas se verificacará en 
c! salón de subastas de la Casa Con
sistorial, a las trece horas del día si
guiente hábil al en que fine el plazo 
de presentación de proposiciones.

No, se precisa para la validez del 
o. ni rato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen 
C( . mctfvo de esta licitación serán 
tic cuenta del adjudicatario incluso 
el importe de los anuncios.

Las proposiciones deberán ir rein- 
tí gradas con timbre del Estado de 6 
pesetas y municipal de 15. La falta 
de reintegro será defecto subsanable.

Zaragoza, 14 de octubre de 1967.— 
El Alcalde. Mariano Horno. — El Se
cretario, Luís Aramburo.

Modelo de proposición

D....... vecino de .......  con domi
cilio en ...... , calle ........ número .... 
manifiesta que, enterado del anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial del Es
tado”, número..., del día...... de   
de 1967, referente a la subasta de 
las obras de pavimentación de las 
vías interiores principales del parque 
del Tío Jorge, y teniendo capacidad 
legal par ser contratista, se compro
mete, con sujeción en un todo a los 

tespectivos proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones que han esta
do de manifiesto y de los que se ha 
enterado el que suscribe, a tomar a 
su cargo dicha contrata por .la canti
dad de ...... (en letra) ....... pesetas, 
comprometiéndose asimismo a gue las 
icmuneiaciones minimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría que han de ser empleados 
en tales trabajos, por jornada legal 
y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por los 
Organimos competentes.

'(Fecha y firma del proponente).

N’úm. 5.036

Alcaldía de Zaragoza
Habiendo solicitado don José Gui- 

liaumet Jové la instalación y funcio
namiento de fábrica de armaduras 
metálicas en calle Dos de Enero, nú
mero 7, con 11 motores de 38 CV po
tencia total,

Se abre información por término d# 
diez días, durante los cuales serán oído^ 
los vecino? más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de octubre de 1967.— 
El Alcalde,’Cesáreo Alierta.

* * ♦

Núm. 5.036

Habiendo solicitado don Rafael 
Aguado Trullas la instalación y fun
cionamiento de taller mecánico en 
calle Borcteras, número 7, con 5 mo
tores de 6 CV de potencia total,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Bolet'.n 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de octubre de 1967.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

* * *

N’úm. 5.036

Habiendo solicitado don Miguel 
Casbas Gracia la instalación y fun
cionamiento de taller de tapicería en 
calle Fueros del Trabajo, número 12, 
con 9 motores de 29 CV de potencia 
total,

Se abre información por término de 
diez díasí durante los cuplés serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
ai en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de octubre de 1967.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.-

. * * * ,
N’úm. 5.036

Habiendo solicitado don Ramón 
Galianas Palacio la instalación y fun
cionamiento de un depósito de fuel- 
oil en calle del Coso, números 17-23 
y Alfonso I. número 1, con 15.000 
litros de capacidad,

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos. .

Zaragoza, 5 de octubre de 1967.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

Núm. 5.036

Habiendo solicitado don. Nicolás 
Gordo Vicente la instalación y. fun
cionamiento de taller de ebanistería 
en calle Ventura Rodríguez, núm. 39, 
con 5 motores de 14,6 CV de potencia 
total,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de octubre de 1967.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.
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Núm. 5.036

Habiendo solicitado don Arturo 
Monguillo Liso, la instalación y fun
cionamiento de taller de carpintería 
en calle del Pozo? número 15, con 3 
motores de 6 CV de potencia total, 

Se abre información por termine de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial’" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de octubre de 1967.—- 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

* ♦ *

Núm. 5.036

Habiendo solicitado don Maximilia
no Naya Burillo, la instalación y fun
cionamiento de taller de carpintería 
en calle Ventura Rodríguez, núme- 
ios 14-16, con 5 motores de 12 CV de 
potencia total,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde eA día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de octubre de 1967.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

♦ * ♦

Núm. 5.036

Habiendo solicitado don Luis Oli- 
ván Garralaga la instalación y fun
cionamiento de taller de reparación 
de automóviles en calle Fueros del 
Trabajo, número 1, con 3 motores de 
1,75 CV de potencia total,
Se abre información por término de 

diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de octubre de 1967.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

Núm. 5.029

Audiencia Territorial

PRESIDENCIA

Con curso

De conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 62 del Decreto Orgáni
co de 13 de enero de 1966 se anun
cia a concurso la provisión de los 
cargos de la Justicia municipal que 
se detallarán actualmente vacantes por 
los motivos que igualmente se expre
sarán, a fin de que durante el plazo 
de treinta días naturales, contados a 
partir de la fecha de publicación del 
presente en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Zaragoza, puedan los 
aspirantes a los mismos presentar so
licitudes, documentadas, ante los co
rrespondientes Juzgados de primera 
instancia e instrucción.

Fiscal de paz sustituto de Undués 
de Lerda (partido judicial de Ejea de 
los Caballeros, antes Sos del Rey Ca
tólico), por renuncia de su anterior 
titular don Pedro Roncalés Primicia.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 14 
de octubre de 1967. — El Presidente, 
Miartín Rodríguez. — El Secretario 
de Gobierno, Gonzalo González.

■i.......

Núm. 5.087

Comisaría de Aguas del Ebro

Relación de expedientes de denuncia re
sueltos en el mes de septiembre de 
1967 en la provincia de Zaragoza.

Número del expediente, nombre del de
nunciado, clase de la falta, cauce pú
blico, término municipal e importe de 

la multa.

N'úm. 5.036 ‘

Habiendo solicitado don José Glano 
Navarro la instalación y funciona
miento de taller de reparación cula
tas de automóviles en calle Domingo 
Ram, número 53, con 4 motores de 
4 CV potencia total,

Se abre información por término de 
diez días, durante los cualeé serán oídos 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 30 del Decreto de 30 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de octubre dti 1967.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

446-D-67; Arturo Laporta Sanz; ele
vación aguas; Cámara; Azuara; 50 pe
setas.

524-D-67; Pedro Renieblas Paracue- 
Hos; plantación árboles; B. Cobalana; 
Monreal de Ariza; 25 pesetas.

445-D-67; Arturo Laporta Sanz; ver
ter tierras; Cámara; Azuara; 50 pe
setas.

447-D-67; Justino Serrano Maestro; 
verter escombros; Huerva; Zaragoza; 
500 pesetas.
, 449-D-67; José Fajardo Barón; extraer 
áridos; Gallego; Zaragoza; 500 pesetas.

468-D-67; Jazmín Cabello Latorre; in
cumplimiento condiciones; Huecha; Bul- 
buente; 500 pesetas.

469-D-67; Serafín Pellicer Trullenque; 
incumplimiento condiciones; Ebro; No
villas; 500 pesetas.

483-D-67; Estanislao Tomey Marín; 
| incumplimiento condiciones; A ipartir

La Almunia; 500 pesetas.
488-D-67; Talleres Gaspar; verter ba

suras; Ebro; Zaragoza; 250 pesetas.
, 497-D-67; Gregorio Ejea Gil; extraer 
áridos; Jalón; Rueda de Jalón; 500 pe 
setas.

498-D-67; Miguel A. Qrtillés Blasco; 
extraer áridos; Arba de L.; Biota; pe
setas 250.

501-D-67; Aridos Santamaría; incum
plimiento condiciones; Ebro; Zaragoza; 
1.000 pesetas.

535-D-67; Serafín Pellicer Trullenque; 
incumplimiento condiciones; Ebro; No
villas; 500 pesetas.

489-D-67; Joaquín Langa García; ex
traer áridos; ¡suela; Arándiga; 25 pe
setas.

552<D-67; Daniel Rodrigo Rodrigo; 
verter escombros; Gállego; Zaragoza; 
25 pesetas.

698-D-67; Alejandro Mainar Pérez; 
obras abusivas; A. Luesma; Herrera de 
los Navarros; 100 pesetas.

Zaragoza, 7 de octubre de 1967. — El 
Comisario Jefe, Juan Reguart.

♦ * ♦

N’úm. 5.088 .

Nota-anuncio

La “Asociación de Productores Agri. 
colas”, S. A., ha solicitado autoriza
ción para efectuar el vertido de aguas 
residuales, procedentes de los servi
cios higiénicos y de uso industrial 
en su central hortofrutícola, para lá 
clasificación, selección y tratamiento 
de frutas y hortalizas, al cauce del 
río Gállego, en término municipal de 
Zuera (Zarogoza), estando prevista 
la construcción de dos fosas sépticas 
para el tratamiento de las aguas pro
cedentes de los servicios higiénicos.
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Lo qtie se hace público para general' 
conocimiento, podiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta peti. 
ción dirigir por escrito las reclama
ciones pertinentes ante esta Comisaria 
de Aguas, o ante las Alcaldías corres 
pondientes en que también se expone 
al público este anuncio, dentro del 
plazo de veinte días, a partir de esta 
publicación en el “Boletín Oficial” 
cíe la provincia o de aquella exposi
ción en las Alcaldías, respectivamen
te, plazo durante el cual estará de 
manifiesto el expediente, a las horas 
hábiles, en las oficinas de esta Comi
saria de Aguas (General Mola, número 
28, Zaragoza).

Zaragoza, 25 septiembre de 1967. 
El Comisario Jefe de Aguas, Juan 
Reguart.

Núm. 5.110

Nola-anuircio

Don Emiliano Domingo Vicente, en 
nombre y representación de la “Co
lectividad de Regantes del azud del 
Campo del Conde de María de Huer- 
va” (Zaragoza), comparece ante esta 
Comisaria de Aguas del Ebro en so
licitud de inscripción en los libros 
registro d e aprovechamientos d e 
aguas públicas de las que los inte
grados en la citada Colectividad vie
nen utilizando, por derivación del 
rio Huerva, en término municipal de 
María de Huerva, por la margen de
recha del citado rio y destinándose 
las aguas a riegos de fincas.

Acompaña como justificación de su 
derecho un acta de notariedad auto
rizada P°r don José Félez Costea, 
Notario del Ilustre Colegio de Zara- 

( goza, con residencia en la misma 
capital.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que cuantos 
se consideren perjudicados por esta 
petición puedan presentar por escri
to sus reclamaciones ante esta Comi
saria de Aguas en el plazo de veinte 
dias, o bien ante la Alcaldía corres
pondiente, a partir de la publicación 
de la presente en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Zaragoza, a cuyo 
efecto estará de manifiesto el expe
diente en las oficinas de esta Comi
saria, y en horas hábiles, durante el 
tiempo indicado (General Mola, nú
mero 28).

Zaragoza, 21 septiembre de 1967. 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

♦ * ♦

Núm. 5.111

Nota-anuncio

Don Antonio García '.Sánchez, ma
yor de edad, vecino de Calatayud 
(Zaragoza), comparece ante esta Co
misaria de Aguas solicitando autori
zación para abrir un pozo en finca 
de su propiedad, ep el paraje deno
minado “Hayas o Ribota”, en el tér
mino municipal de Calatayud (Zara
goza), con destino al riego de la 
misma.

El pozo se situará a 72 metros del 
rio y a 54 metros de distancia de 
una acequia destinada al riego de 
fincas. Acompaña croquis explicativo.

Lo que se hace público para gene- 
¡al conocimiento, pudiendo quienes 
se consideren perjudicados con esta 
petición dirigir por escrito las re
clamaciones pertinentes ante esta 
Comisaria de Aguas, o ante la Alcal
día correspondiente en que también 
se expone al público este anuncio, 
dentro del plazo de veinte días a 
partir de esta publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, o de 
aquella exposición en dicha Alcaldía, 
respectivamente, plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expe
diente, a horas hábiles de oficina, en 
esta Comisaria (General Móla, núme
ro 28, Zaragoza).

Zaragoza, 9 de octubre de 1967.— 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

Núm. 5.143

Jefatura Agronómica de Zaragoza

Declaración de cosechas 
y existentes de vino

Dispuesto por los artículos 11 y si- 
siguientes del Estatuto del Vino, apro
bado por la Ley de 8 de septiembre 
de 1932 y disposiciones posteriores 
que durante el mes de noviembre de 
cada año se ha de proceder por los 
propietarios, aparceros y arrenda
tarios, sindicatos sociales, entidades 
y particulares dedicados a la elabo
ración y comercio de vinos, mistelas, 
mosto de uva, vinagre y otros produc" 
tos derivados de la uva, asi como 
también aquellos que compraron uva 
fresca, pisada o de cuelga vinificable 
a la declaración de cosechas y exis
tencias de vino,

Por la presente circular se recuerda 
la obligación dé que todos los intei- 
resados que se encuentran compren
didos en algunos de los casos ante
riores han de presentar en la Alcaldía I

correspondiente una declaración, por 
triplicado, comprensiva de sus exis
tencias y cosechas, haciendo constar 
la cantidad de litros que se hayan 
elaborado, clase y graduación alcohó
lica de los vinos, asi como las existen
cias que tengan en su poder de cam
pañas anteriores, entendiéndose que 
tales declaraciones las han de formu
lar por cada bodega o establecimien
tos que posean.

Las graduaciones alcohólicas de 
los vinos declarados deben ser un 
reflejo fiel de la realidad, debiendo 
analizar previamente los caldos los 
propietarios de los mismos para veri
ficar una declaración exacta en los 
elementos de alcohol y azúcar que 
contengan los mismos. Si por negli
gencia o mala fe se hicieran constar 
en las declaraciones presentadas unas 
cantidades de alcohol o azúcar que 
no correspondieran a la realidad, al 
conprobarse fácilmente este extremo 
en las inspecciones que se realicen, 
serian rigurosamente sancionados los 
infractores.

De las tres copias que presente cada 
declarante, remitirá, la Alcaldía co
rrespondiente, un resumen de dichas 
declaraciones totalizado, cuyo resu
men será devuelto al declarante, se
llado por la Alcaldía, como justifican
te para el interesado, archivándose 
el tercer ejemplar en el Ayuntamiento 
correspondiente.

Los Ayuntamientos deberán Idar 
mayores facilidades a los viticultores 
y elaboradores de vino, así como a 
los comerciantes, para el mejor cum
plimiento de lo dispuesto en la circu
lar, facilitándoles impresos para las 
declaraciones, que en ningún caso 
podrán cobrarse a mayor precio que 
el de coste.

Se ordena a los Ayuntamiento^ que 
hag'an pública esta circular por me
dio de bandos, pregones o por los 
medios que consideren más adecuados 
para que pueda llegar el conocimien
to de la misma ¡a los intefresados, 
haciéndoles saber la responsabilidad 
que contraen al no efectuar las de
claraciones indicadas.

En ios diez primeros dias del mes 
de diciembre de cada año los Ayun
tamientos formularán una relación de * 
las declaraciones presentadas nume
radas por el orden en que fueron re
cibidas, que remitirán a esta Jefatifra 
Agronómica Provincial, acompañando 
un ejemplar de cada una de las ci
tadas declaraciones que se relacio
nan. Este servicio de remisión de 
declaraciones de cosechas y existen
cias de vino de parte de los Ayunta
mientos a la Jefatura Agronómica
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tendrá que realizarse inexcusable
mente antes del dia 20 de diciembre 
próximo.

Se previene a los Alcaldes que el 
incumplimiento de la remisión de 
los respectivos resúmenes y declara
ciones en el plazo indicado será san
cionado con todo rigor, no admitién
dose la disculpa de que se ha remi
tido pues para poder ser tenido en 
cuenta habrá de presentar el res
guardo de la Administración de co
rreos de haberlo remitido por certi
ficado, asi como tampoco deberán 
manifestar que no habiendo existen
cias no se ha remitido el resumen, 
pues en este caso lo manifestará asi 
por oficio.

Se recuerda a los interesados que 
aquella partida de vino que no se 
encuentre previamente declarada no 
podrá ser puesta en circulación ni 
vendida, quedando sujeto su propie
tario a la sanción correspondiente, 
la cual será del 10 al 50' por 100 del 
valor de la mercancía, sanción que 
se aplicará con todo rigor.

También se recuerda a los Alcal
des, para que lo pongan en conoci
miento de los cosechadores y almace
nistas de vino residentes en sus res
pectivos términos municipales, la ne
cesidad inexcusable de cumplimentar 
1c dispuesto por el articulo 16 del 
Estatuto del Vino, según el cual 
todos los vendedores de vino, mistela, 
vinagre, etc. y que sean productores, 
comerciantes o criadores exportado
res, deberán extender por cada par
tida de vino o demás productos que 
vendan o pongan en circulación la 
Correspondiente guia-factura para cada 
una de las expediciones que realicen.

En virtud de la resolución del llus- 
trisimo señor Director general de 
Agricultura de fecha 14 de marzo del 
presente año, por la que se establece 
un nuevo formato para estos docu
mentos de circulación de vinos, los 
talonarios de estas facturas comercia
les a efectos del Estatuto del Vino de
berán los interesados retirarlo de las 
distintas Jefaturas Agronómicas Pro
vinciales, previo abono de su importe, 
las cuales llevarán un libro de con

trol en el que se reseñarán a quienes 
les fueron entregados cada uno de los 
talonarios y número y serie de los 
mismos.

Dicha factura guia se extenderá por 
triplicado; un ejemplar acompañará 
a la mercancía, otro quedará en po
der del remitente y el tercero se re
mitirá quincenalmente a esta Jefatu
ra Agronómica.

Deberán los Ayuntamientos dar la 
máxima publicidad a estas disposi
ciones para Q116 lleguen a conoci
miento de todos los interesados, en 
evitación de los perjuicios que para 
los mismos pudieran derivarse.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, debiendo los seño
res Alcaldes-Presidentes de los Ayun
tamientos dar cumplimiento a lo or
denado con toda escrupulosidad.

Zaragoza, 18 de octubre de 1967.— 
El Ingeniero Jefe,

SECCION SEPTIMA

aDWINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 5.151

JUZGADO NUM1. 5

Don Luis Martin Tenias, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 5 de Zaragoza;
Hago saber: Que en la Junta cele

brada el dia 3 de octubre actual en 
el expediente de suspensión de pagos 
de don José-Luis Espuelas Blasco no 
se logró la preceptiva mayoría de ca
pital en la votación del convenio pro
puesto por el suspenso; y en conse
cuencia, y de acuerdo con el articulo 
14 de la Ley de 26 de julio de 1922, 
se mandó convocar a los acreedores 
del suspenso, como se hace por el 
presente, a la celebración de nueva 
Junta señalada para el dia 21 de no
viembre próximo, a las dieciséis ho
ras, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, con apercibimiento de que 
si no compartecen personalmente o 
por medio de apoderado les parará 

el perjuicio a que en derecha haya 
lugar.

Dado en Zaragoza a siete de octu
bre de mil novecientos sesenta y sie
te. — El Juez, Luis Mártin. — El Se
cretario, (ilegible).

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 5.155

ATECA

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez comarcal de esta villa en 
providencia de esta fecha dictada en 
el juicio verbal de faltas que se ins
truye con el número 23 de 1967, se 
cita por medio de la presente al de
nunciado Estienne Leopold, súbdito 
francés, de 57 años de edad, casado, 
profesión Ingeniero director de Mi
nas, natural de Gagnieres (Gard), 
(Francia), con pasaporte número 
9618, expedido el 3 de junio de 1966, 
por el Sous-Prefecture Pyr Or., de 
ignorado domicilio y paradero en 
España, para que comparezca ante 
este Juzgado (sito en plaza del Ge
neral Campos, número 10, bajo), el 
dia 9 de noviembre próximo, a las 
once quince horas, al objeto de asis
tir a la celebración del juicio que 
contra él se sigue, sobre daños por 
imprudencia simple, como conductor 
del turismo matricula 437-FF.66, he
cho ocurrido en el kilómetro 203, más 
740 metros, de la carretera R. N. IL 
término municipal de Contamina 
(Zaragoza); apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio 
a que,haya lugar en derecho.

Y a fin de que le sirva de citación 
en legal forma, expido la presente 
para su inserción en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, de Zaragoza en 
Ateca a dieciocho de octubre de mil 
novecientos sesenta y siete. —i El Se
cretario, SanUjibgb Ortega. — Visto 
bueno: El Juez comarcal, (ilegible).

Imprento Provincial (Hogar PignatelUi
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